
Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, 12 de febrero de 2024  

 

Informo a la señora Juez, que la curadora ad litem designada en este asunto, no contestó la demanda; sin embargo, 

revisada la notificación a la mencionada profesional del derecho se vislumbra que no fue realizada en debida forma.  

 

Sírvase proveer. 

 

LEIDY JOHANA ARANGO VELEZ  

Secretaria  
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Ref. Ordinario Laboral- Pensión Sobrevivientes -  
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Auto de sustanciación  
 

ORDENA NOTIFICAR   
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la notificación personal no 

se realizó al correo electrónico de la Curadora Ad litem, doctora JESSICA LOZANO ARENAS, esto 

es, jessicaloz6@hotmail.com, se dispone su notificación en debida forma.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
III 
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